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/Por un año... 50 
SUSCIUC10N

! Por 86's meses 26 
PARA LA CAPITAL.

1 Por tres id... 14
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)______ !
Por un año... 60 , , ¡ y .ui. .Vi 
Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
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S. M.'la,REINA nuestra Señora (o. D. o.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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(^Gaceta num. 121.)
MINISTERIO DE HACIENDA.
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LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: qne las Cortes han decretado y 
Nos sancionando lo siguiente:

Articulo único. Se declara que la 
parle que corresponde á cada uno de los 
hijos de S. A. II. el Sermo. Sr. Infante 
D, Francisco de Paula Antonio, habidos 
en su matrimonio cotila Infanta Doña 
Luisa Carlota, én la asignación colectiva 
que comprende el capítulo 6.° de la sec
ción 1.* de «Obligaciones generales del 
Estado para el corriente año económico,» 
es la que sigue:

-(¡TBllwfi lr> adKinyqr. lab mqi
ÍJ v • ■ Escudos.

a! Sermo. Sr. Infante D. Enrique. 24.000 
AlaScrma.Sra. Infanta D.* Isabel 24.000 ■ i
A la Serma.Sra.Infanta D.* Luisa. 24.000 
AlaSerma. Sra.InfantaD."Josefa. 24.000 
Ala Serma. Sra. Intanta D." Cris-

lina............................................ 12.000
Ala Serma.iSra. Infanta D." Amalia 12.000

Total....... ......... 120.000

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á 27 de Abril de 1866.
YO LA REINA.

El Ministro de Hacienda,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 22 del pasado 
Abril me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Director 
general de Correos lo siguiente.=Acor- 
dada para el 50 de Junio próximo la 
supresión de los medias postas desde 
Aranda á Burgos, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar que se saque á su
basta pública el servicio del correo diario 
entre ambos puntos con sujeción á las 
condiciones del pliego adjunto.=De Real 
orden, comunicada por el expresado Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes. = Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1866,=: El Subsecretario, Estanislao 
Suarez Inclan.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta, la 
que tendrá lugar en mi despacho el dia 
l .° de Junio próximo á las dos de la tarde, 
con arreglo á lo prevenido en la condición 
12 del pliego de condiciones que se inserta 
á continuación para conocimiento de los 
mismos.

Burgos 5 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
eot JitíHWO 419 (loilyfnii ¡ til 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción á caballo ó 
en carruaje del correo de ida y vuelta 
entre Aranda y Burgos.
1.*  El centralista se obliga á conducir 

á caballo ó en carruaje, de ida y vuelta, 

desde Aranda á Burgos la correspondencia 
y periódicos que lo fueren entregados, §in 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2."  La distancia de 15 leguas que com
prende esta conducción, debe ser recor
rida en 11 horas 40 minutos de ida y 11 
horas 54 minutos de vuelta; sin perjui
cio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

5." Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de cuatro escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de osla 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
de Correos de Burgos.

5. ‘ Es condición indispensable que los 
conductores de la corespondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8. * La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración de Burgos.

9*. El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo lo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de 

que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remato, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

H. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 

, línea designada, y dirigir la correspon- 
í dencia por otro ú otros puntos, serán de 

cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se va
riase del lodo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar en Madrid en 
el local que ocupa la Dirección general 
de Correos, ante el Director del ramo, y 
en Burgos ante el Gobernador de la pro
vincia asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto el dia 
l.° de Junio próximo á las dos de la tarde.

15. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de tres mil setecientos 
cincuenta escudos anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta 
suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de depósitos ó 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
Burgos, como dependencia de dicha Caja, 
la suma de trescientos setenta escudos en 
metálico, ó su equivalente en titulos de



ia Deuda det Estado; la cual, conetaido- 
el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones sellarán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

16. Los pliegos con las proposiciones 
¡hjan d,e quedar precisamente en poder del
Presidente de la subasta,, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados, 
no podrán retirarse.

17. Para extenderlas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñarla conducción 
del correo diario á caballo ó en carruaje 
desde Aranda á Burgos y vico versa, por 
el precio de.,..... escudos....... milésimas
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. ÍI.»

Toda proposición que no so halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en til acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale.

20. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará, obconlrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los.gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Correos.

21. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder, ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

22. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
lé señale.

25. Si el contratista se obligase á ha
cer «1 servicio exclusivamente en carruaje 
recorriendo el trayeotp en 8 horas 5 mi
nutos de ida y 7 horas 55 minutos de 
vuelta, el tipo de 5.750 escudos se eleva á 
4.500 escudos. Las proposiciones en este 
caso se redactarán con la cláusula de 
«precisamente en carruaje» y serán pre
feridas á las que se hagan conforme á la 
condición 17 del pliego.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Abril de 1866.—El Sub
secretario, Estanislao Suarez Inclan.

AOMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Reglas para la formación del reparto de 
la contribución territorial por los Ayun
tamientos y Juntas periciales.

Publicado en el último número de 
este periódico el reparto hecho entre los 
distritos municipales de esta provincia 
del cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y recargos de 
interés común para el año económico de 
1866 á 1867, deber es de esta Admi
nistración llamar la atención á los Ayun
tamientos y Juntas periciales hacia la 
importante misión que la ley les enco
mienda en este particular, para que pro
cedan con la rectitud é imparcialidad 
que se requiere en la distribución entre 
los contribuyentes sobre quienes recae la 
imposición, para evitar hasta la mas 
leve sospecha de injusticia. Obrando 
así, como la Administración se lo pro
mete, prestarán un servicio á sus repre
sentados, evitando reclamaciones, que en 
último término desprestigian la autori
dad y su buco nombre cuando son jus
tas, aparte de los perjuicios que en pos 
de si causan separándose de esa regla, 
y las enemistades que crea una conducta 
poco justificada. Deber también, y muy 
obligatorio, considera la Administración 
determinar con precisión y claridad el 
modo y forma de los procedimientos á 
que están llamados dichos Ayuntamien
tos y Jimias, para que, obedeciendo á 
un pensamiento fijo y bien deslindado, 
puedan sin mas que una atpnta observa
ción llenar su cometido con la debida 
exactitud. Para conseguirlo, en bien del 
servicio público y de los mismos Ayun
tamientos, esta Administración ha creído 
necesario y conveniente dictar las si
guientes reglas.

1 .a Tan luego como los Alcaldes re
ciban ésta circular convocarán los Ayun
tamientos y Juntas periciales, fiara que 
sin levantar mano procedan á la distri
bución del cupo y sus recargos entre los 
contribuyentes de sus respectivos distri
tos, señalando á cada uno de estos la 
cuota que por sü riqueza le corresponda, 
en escudos y milésimas.

2.a Esta distribución recaerá pre
cisamente sobre la riqueza imponible 
reconocida por los Ayuntamientos y 
aprobada por esta Administración.

5.a (’.omo no pueda gravarse la ri
queza en mas de un 14,-10 por 400 
para el cupo del Tesoro, deberán tenerlo 
entendido los Ayuntamientos y Juntas 
periciales; asi como también que no po
drá aprobarse el repartimiento que ex
ceda de ese tipo máximo, sin que con él 
se presente la correspondiente reclama- 
macion de agravio en forma legal.

4.a Los repartos que no representen 
la misma riqueza confesada por los 
Ayuntamientos no obtendrán tampoco 
la aprobación.

5 a fiara el recargo de gastos pro
vinciales se consideran en las misma’’ 
circunstancias que los vecinos los ha

cendados forasteros, cargándose á unos, 
y á otros en igual proporción.

6. a Para el de gastos municipales 
contribuirán los últimos con una 5.a parte 
menos que los vecinos, á menos que ten
gan casa abierta y labren tierras por su 
cuenta, en cuyo caso se conceptúan como 
si fueran vecinos.

7. a El reparto se hará por orden de 
números, de menor á mayor, y por rigu
roso alfabeto los nombres de los contri
buyentes, poniéndoseles además del ape
llido paterno el materno, se dividirán 
en dos categorías, figurando en la 1.a 
los vecinos contribuyentes, y en la 2.a 
los contribuyentes forasteros.

8. a En los distritos compuestos de 
dos ó mas poblaciones se cuidará muy 
especialmente de incluir en una sola par
tida los contribuyentes qué tengan ri
queza imponible en mas de uno de los 
pueblos de que consten.

9. a Lo mismo so hará respecto de 
los bienes del Estado, si bien se .cuidará 
de distinguir la procedencia en los tér
minos siguientes:

La Nación por fincas del beneficio de... 
su colono.....

Id. por fincas de la Cofradía de...
Pero no incluirán entre ellos aquellos 

bienes que, pertenecientes al Clero, han 
sido enajenados y posesionados de ellos 
los compradores, á los cuales les impon
drán la cuota que corresponda.

10. Ejecutado que sea el reparti
miento, se expondrá al público por el 
imprurogable término de 8 dias; y de 
haberlo asi verificado, y de si han inten
tado ó no reclamaciones, se extenderá 
á continuación de él la oportuna diligen
cia, de la cual no se prescindirá para 
que pueda ser aprobado.

11. Los repartimientos han de es
cribirse precisamente en papel de hilo, 
Único admisible en documentos oficiales, 
siempre que para ello se use de papel 
impreso; pero si no, se eslenderán en pa
pel del sello 9.a; á los que se formen en 
aquel se agregará precisamente el de 
reintegro que corresponda: la copia se 
extenderá en papel del sello de oficio, ó 
se agregará de osla clase si se hace en 
hojas impresas.

12. Tendrán en cuenta los Ayunta
mientos y Juntas periciales que no son 
admisibles los repartos que contengan 
enmiendas y raspaduras, si no están de
bidamente salvadas, asi como tampoco 
los que no estén enteramente arreglados 
al formulario número l.°, que se inserta 
á continuación.

15. El importe de las cuotas indi
viduales por cupo para el Tesoro y 
recargos han de dar una suma igual al 
cargo que resulta á cada distrito por 
estos conceptos en el repartimiento., á fin 
de que entre unas y oirás no resulten 
diferencias de más ó. de menos.

14. Sin. embargo de lo prescrito en 
la regla anterior, tendrán en cuenta los 
Ayuntamientos que si bien el recargo 
para gastos municipales se ha fijado á 
buena cuenta en el reparto general en 
un 40 por 100 sobre el cupo del Tesoro, 
podrás distribuir los Ayuntamienlos so
lamente por este concepto la cantidad 

que hayan consignada en su presupuesto I 
para el año económico de 1866-67, ó I 
que les haya concedido ya el Excmo.Sr. 
Gobernador, deduciendo en este casóla 
parle que corresponda á la baja que re
sulte por tal modificación en el premio 
para gastos de cobranza.

15. Terminada la operación del re
partimiento, y expuesto ya al público 
por el tiempo señalado en la regla 10.*, 
se remitirá original á esta Administración 
con una copia exacta, para su eximen y 
aprobación si procede.

16. Dicho reparto y copia deberá 
presentarse precisamente á esta Admi
nistración para el dia 51 del próximo 
mes de Mayo. Los Ayuntamientos que 
la verifiquen antes de este dia darán 
una prueba de su celo en el desempeño 
de este servicio, que la Administración 
apreciará debidamqnle,

17. Si, lo que no es de esperar, se 
demorase dicha presentación, los Ayun
tamientos morosos incurrirán en la res
ponsabilidad que se establece en los arti
culos 46 y 101 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845, siempre que den oca
sión con su retraso á que la cobranza de 
la contribución no pueda hacerse en los 
plazos marcados, sín perjuicio de otras 
medidas que la Administración se re
serva adoptar.

18. Siendo obligatorio el uso de re
cibos de talón de los distritos en que 
baya recaudadores directamente respon
sables á la Hacienda, los Ayuntamienlos 
harán llenar las matrices y el recibo del 
1 .er trimestre con entera sujeción al mo
delo núm. 2*. En los pueblos ó distritos 
en que la recaudación esté á cargo de 
los Ayuntamientos, cuidarán estos de 
proveerse de dichos recibos talonarios, 
y de cubrir las matrices y los recibos, y 
de remitirlos á esta AdminisU*acion con 
los repartimientos. Procurarán de que 
no haya en ellos enmiendas, y que cor
respondan exactamente las cantidades 
en letra y en número á las cuotas de los 
contribuyentes.

19. Con el repartimiento y sus co
pias acompañarán los Ayuntamienlos:

1. ” El oslado de contribuyentes, se
gún el modelo núm. 5.

2. ° E| estado de cuotas, conforme 
al modelo núm. 4.

5.a La lista cobraloria, según el mo
delo núm. 5.

4. ° La relación de las cantidades 
que ha correspondido satifacer á la Na
ción, arreglada al modelo núm. 6.

5. ° El estado de fincas exentas de 
contribuir perpetua ó temporalmente, 
según el modelo núm. 7.

6. ° Copia del apéndice al amillara- 
mienlo de la riqueza, arreglado al mo
delo núm. 8.

20. Los Ayuntamientos y Juntos
periciales cuidarán muy especialmente 
de observar y cumplir las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845. .............

Burgos o de Mayo de 1866.= El 
Administrador, Gregorio Villa.
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de Julio de 1859, por no haberlas repartido en el año : 
haber dispuesto del'todo ó parte en virtud de orden de

Certifico yo el infrascrito Secretario, que el precedente repartimiento ha estado expuesto al público desde el día  del actual hasta 
este, ambos inclusive, sin que se haya presentado hasta esta fecha reclamación alguna contra él. (Si se presentan dentro de los ocho dias se 
dirá: < Habiendo presentado las reclamaciones de agravio siguientes (aqui se dirán los nombres de los reclamantes/

/ Rústica. 
) Urbana..
' Pecuaria 
\ Colonia.  
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'6- 
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«i f);ig3ya.

VECINOS V COLONOS.

Tamo j>or 100.
Escudos. Milésimas.

tie
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1. " sección.—Vecinos contribuyentes
2. * seccion.-7-Hácendados forasteros.

Se tendrá presente que al sacar el premio de cobranza sobre los recargos provinciales y municipales debe hacerse únicamente del líquido que resulte de
- • • ■ - ,--------.... -------‘ ri articulo 44 de la Instrucción-de 20 de

1LCENDADOS FORASTEROS

Tanto por 100.
Escudos. Milésimas.
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 Modelo núm. 1 /

 Total parcial.
Total general 

Rejiartimieolo individual que forma cale Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganatteria, 
¡- ‘.j:- ¡o o . ,n correspondiente al afto económico de 1866 á 1867.
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DEMOSTRACION.

Por recargos provinciales
Por id. municipales......

j.l........................................... ..................................
Toíal de estos conceptos á repartir...

Cupo de contribución señalado á este distrito municipal.......
Aumento para completar el i por 400 de Fondo Supletorio . 
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores.......

Por premio do cobranza sobre ambos recargos
Nota. Las anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán fijar el verdadero gravimen que 

resulte según la riqueza que hayan estampado á la cabeza de este repartimiento.

Baja por sobrantes de años anteriores
.¡uiiiiitalmi íobnoea

Aumento del premio de cobranza sobre- dicho liquido
(ilj'jtjéái Ifi .fihííivoiq i;| éf» mbriri'íióíf .I» mipobGfítnqr. otaaimibuiimi

,9ib -mili ismr¡q ,?:■ odipoi lo lis iitó'iqza ae as»p
AUMENTO POB GASTOS DE INTERÉS COMUN Y PREMIO DE COBRANZA SOBRE LOS MISMOS. 

 . ------------------------------------------------
Tanto por 400 del cupo para gastos provinciales •...................................................................
Id. para gastos municipales..........................................................................................................................

Se expresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo á los articulos 
la Instrucción de 8 de Junio de 1847 y articulo 57 de la Real orden de 50 de Julio de 4859.

Aumento de la quinta parte de estos recargos para atender á los gastos )prov¡nc,aies < 000 y 
imprevistos que ocurran, con arreglo al art. 58 de la Real orden de 50 I  /

de Julio de 4859, por no haberlas repartido en el año anterior ó por(M ¡ ¡ .„ => nnJ
haber dispuesto del'todo ó parte en virtud de orden de....... ; *

Escudos.
400.000

. í| eb ULijtii.wi t>H .

.ZIjÍHKtlIilíf *' -

Sale grabado el capital imponible que figura en el repartimiento insertó en el Boletín oficial de esta pro
vincia, fecha de de de

Por el cupo del Tesoro.
Por el fondo supletorio .
Por el premio de cobranza sobre el cupo v fondo 

Capital imponible.'

Escudos.

 Liquido
Aumento del premio de cobranza «obre el liquido de los recargos provinciales y municipales

' Total general que se ha de repartir.

Nota. : 
lijs mismos, deducidos ios depósitos previos* si existiesen en Caja, puesto que ha de ser á menos repartir dé aquellos, según el 
Agosto de 4859.

45
1 »
» 50

44 50
. 25
»___ 50
» 75

ÍÓ

Total repartido..............................
Ha pebido repartirse,................

.MMüslint eo&ymn - , _ l> br! ilíir.-

Siendo el cqpo de este Distrito.  escudos. se han repartido  resultando igual ambas cantidades (ó sobrando ó fallando tanto, según que la 
diferencia sea, de mas ó de menos repartido) y se da por terminado este repartimiento, que el Ayuntamiento aprueba, acordando se exponga al público por el tér
mino de ocho dias, para que los comprendidos en él se enteren de su contenido, y reclamen los que se encuentren agraviados, ya respecto de’la riqueza que se les 
asigna, ya de la cuota que se les señala, dentro de dicho término; y lo firman los Señores Capitulares en................................. á  de .......  de 4866.

El Alcalde,

44
4: .
» 50

15 50
»' 25
»____ 75

, 1 »
• 40

46.000
480

449.078

Que figura en el repartimiento para 186..., publicado en el Boletín oficial de de de 486
Que resulta del amilíaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia en

de de... ... ................ ..... ............................... .............
Que existe en este distrito según el amilíaramiento presentado á la misma en de de y que ha sido

devuelto con censura á este Ayuntamiento. ú obra en aquella, pendiente de exámen..................................
Reconocida’ por este distrito en repartimientos anteriores .............................

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división, y de los tres restantes
...... ........... jet ü4gr obliir.iy.i s# •>>. -11 . int*I

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUÉ SE HACE EL REPARTO.

600 
4.000

101.600
2.000

99.600
2.998

102.598

---
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Provincia de < CONTRIBUCION TERRITORIAL.

l.er trimestre del año económico de 1866 ó 186?,

de 186

El Recaudador.3

Calle de num.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.Provincia de Pueblo de

Número de orden
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S

OI
ftiOÜ.ÉS

milesimas
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CONTRIBUCION TERRITORIAL.Provincia de Pueblo deo 3 op

Número de orden. 4.° trimestre del ano económico de 186G a 1867.
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El Recaudador,
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(Se continuará,)Imprenta de la Diputación Provincial.
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CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo de

HOÍéiVib »31

__ Ii.'íli.idüa ai) oiifi‘vu| to Tí.;ii;y i¡; -utn «ihi . ..
5.er trimestre del ano económico de 1866 á 1867

IL// . ISÍUIli'/OM EOglKtlVI ?.<H Sido
Numero de orden. . „j

‘nú»>. ruittiiiuh.lrw) sh uqtí:!> alé:, llC'¡,191 nutrí
2.° trimestre del año económico de 1866 « 1867.■ ■________ - ■

CHTUJÍHQU-

He recibido, de D.. io(f
milésimas,la cantidad de escudos

por ,1a Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre.

¡¡i-i . /’jküd fi -: :iíi :ío-i htz w.i/.
Son escudos milésimas.

/xzzHtio:) m
escudos

TÍcitinivoiq eohUog Eijjq i qtiti Job 
da de 186
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SALE GRAVADO.
i !<i;nni obli'.lO'lU ií oifj

La.cnota.de Contribución paca. el. resero
El ¡recargo para Fondo supletorio. . . . ... .. . . . . 

 

El , céntimos por ciento dél premio de Cobranza sobre

He recibido de D.
la cantidad de escudos iuncanua=,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del .tanto por.ciento que se. expresa-en-el recibo del primer trimestre . : i■>' 'ii:1!

sni idüi.i ub «Mimiq.#v . escudos mi esimasSon r üu-.

Son escudos milésimas,

deiJil'iiüli;

de 186,.. ; ae ioude

El Recaudador,
-.I .- i. : i : 'il'.l '1!.
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fa “ñlidad t escudos mlliM,
por la Contribución Territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, al respectó 

por ciento á que la misma ha salido en este pueblo con los recargos autorizados 
según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia.
del

He recibido de D.
escudos milésimas,Iu Ccinliílíiu (¡6

por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, segun el reparlimienlo aprobado por el Sr. Gobernador ’de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre 
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1 la cuota del Tesoro y Fondo supletorio.

. Recargo de i El recargo para gastos Provinciales. íj 
interés común. ) El recargo para gastos Municipales

El céntimos por ciento del premio #e cobranza sobre
los recargos para gastos Provinciales y Municipales. . . .

Parte centésima que se ha repartido sobre las utilidades ami
llaradas de cada. contribuyente. .... . .

■■ 'ESCUDOS. MILÉSIMAS.
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